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Se declara texto ofleial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
IStiperior Deereto de 20 de Febrero de 1861.) 

i; 

Serán suscriteres forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861 

la . 

par, 

le H; 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

gl lifcino. Sr. Presidente de esta Audiencia en de-
¿jeto de 18 de los corrientes y en cumplimiento de 
]o dispuesto por el Tribunal pleno en acuerlos de 
2 ¿e Abril de 1881 y 15 de Junio de 1888, se ha 

nombrar para el turno de las defensas de 
del año próximo 1891, á los Abogados que á 

continuación se expresan: 
D. Martin L . de Alpa. 
> Nazario Constantino. 
» Isidro Moreno. 
» José M. Pérez Rubio. 
% Tomás Rodríguez. 
» Vicente González Azaola. 
» Juan Antonio Gómez, 
s Modesto Naval. 
» Bonifacio Villareal. 
» Emilio Ramírez de Arellano. 
» José Cortázar. 
» Ceferino de Leen. 
» Gonzalo Marzano. 
» Tomás Cáraves y Fernandez. 
» Manuel Guallart. 
» José Loyzaga y Ageo. 
» Joaquin Sánchez García. 

» Pedro Ricafort. 
» José M. Gutiérrez. 

Lo que de órden de S. I . se publica para general 
eonoeimiento 

, 20 de Diciembre de 1890.—Francisco Sum-

de la Plaza para el dia 28 de Dioiemire 
de 1890. 

„ y vigilancia Artillería, núms. 70 y 74.— 
íefe áe dia, el Sr. Coronel D. Francisco Fernan-
áez.—De ímHginaria otro, D. Enrique Horé.—Hospital 
I provisiones, Caballería.—Reconocimiento de zacate y 
vigilancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú-
piero 73.—Música en la Luneta, nñm. 70.—Id. en el 
Ntcon, Artillería 
[De órdeji de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
^yor, José García Cogeces. 

Orden de Ja Plam del 26 de Biciemlre de 1890. 
Debiendo dedicarse al ejercicio de tiro al blanco, 

' fuerza del Regimiento núm. 73, los dias 29, 30 
31 del corriente, de 6 á 8 de la mañana en la 

PlETdel Destacamento de San Antonio Abad, dis-
P^Ndo en dirección al mar y al punto más des
f i j o entre Malate y Cavite, se hace saber en la 
lien de la Plaza del dia de hoy, para general 
Cocimiento.—El General Gobernador.—Ahumada, 
^omunicada.—El Teniente Coronel Sargento mayor, 
P García Cosreces. 

j É L n m i e i o s o f i c i a l e s 

! ^MINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E MANILA. 

i . fe- Clases pasivas. 
IL**8 pensionistas que tienen consignado el pago de Itol eres Por^aCaja de esta Administración, pueden 
^^Qlbrse á percibir la mensualidad corriente, desde 
lU .Ocíio á las once de la mañana en los dias y por 

órden que á continuación se expresan: 

Dia 2 Enero de 189Í: Gracia, Jubikdos y Cesantes-
Días 3 y 5: Montepío civil . 
Dias 7 y 8: Montepío militar. 
Los pensionistas que no se hubieran presentado en 

los dias arriba señalados, serán dados de baja hasta 
la siguieiíte nómina. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Juan Pacheco. 

Qonirihucion uriana. 
De conformidad con lo prevenido en los artículos 

1.°, 2.° y 3.° de la Instrucción de recaudadores v i 
gente, se participa á los contribuyentes de esta Ca
pital y sos arrabales, qua desde el día 2 de Enero 
próximo al 20 inclusive del propio me?, se proce
derá & la recaudación á domicilio de la contribución 
expresada, por cuanto corresponde al l.er trimestre 
del año venidero; transcurrido dicho plazo las per
sonas que no hubieran aun satisfecho sus respectivas 
cuotas á la presentación de los recaudadores que á 
continuación se expregan, los cuales quedan así mismo 
encargados de la cobranza de los recibos que por el 
concepto de contribución industrial no hayan satis
fecho los interesados en el Negociado correspondiente 
de esta Dependencia, al darse de alta en la nueva 
matrícula, se servirán verificarlo en esta Admiais-
tracion, dentro de los once dias siguientes, eatendien-

contribuciones, el dia 1.° de Febrero próximo, desde 
cuya fecha incurrirá-n los morosos en los recargos 
establecidos en los Reglamentos de cada uno de los 
impuestos indicados. 

Asimismo se llama la atención de los propietarios 
que se hallen en descubierto respecto á trimestres 
anteriores, que por ningún concepto podrán satisfacer 
el recibo de la cuota corriente sin liquidar los atra
sos conforme determina el art. 65 del nuevo Re
glamento de la contribución urbana, y como quiera 
que esta Administración está dispuesta á llevar con 
el mayor vigor lo mandado, exijirá de los recauda
dores el mis exacto cumplimiento, siendo motivo de 
su separad o í el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos j 
demoras en la recaudación y perjuicios á los contri
buyentes morosos, de exijiries el pago de esos atra
sos por la vía fjecntiva do apremio, se ruega á los 
mismos se sirvan abanaros á la presentación de los 
oportunos recibos. 

Además y con el fin principal de que los recauda
dores cumplan fielmente la comisión que sa les en
carga, los contribuyentes deberán formular en esta 
Administración, las quejas y reclamaciones á que aque
llos dén lugar por las faltas que pudieran cometer, 
para corregirlas inmediatamente; en la inteligencia 
que la obligación de estos dependientes para verificar 
la cobranza es la de presentarse á ella p : r una sola 
vez en el domicilio de los propietarios é, industriales, 
á cuyo ef eto y caso de no realizar el recibo ó re
cibos respectivos, notificará su presentación en debida 
forma. 

Nombre de los recaudadores y distritos á que 
pertenecen. 

Recaudador general. 
D. Cárloa Alcázar. 

Recaudadores. 
Tondo. 
Binondo 
T r o z o . . . . 
Santa Cruz. 
Quiapo. 
S. Miguel y Sampaloc. 
Intramuros. „ » 

. D. Sixto de Jesús. 
» Marcelo Estéban. 
» Sixto García. 
» Félix V. Tolentino. 
» Fernando Mas. 
» Rafael Flores. 
» Federico Corra). 

Dilao . . . . » R fael Fernando. 
Ermita y Malate . » Francisco Lizó. 

Manila, 19 de Diciembre da 1890.=Juau Pacheco. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el día 22 de Enero del 
año próximo de 189!, y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral y la depósitosía de Hacienda de la Laguna, 
6.0 concierto público y simultáneo para vender el 
solar núm. 2 que el Estado posée en el pueblo de 
San Pablo, de la ind cada provincia, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 386'-50 en progresión ascendente. 

E l mencionado solar mide 5272 metros cuadra
dos y 24 centímetros, lindando por el Norte con te
rrenos de Valeriana Buenagana, al Sur con la calle 
de Cristo, al Este con terrenos de Elena Anirre, y 
al Oeste con la calle de San Pedro. 

E l espediente en donde consta la tasación, pliego 
de condiciones y demás documentos facultativos, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—El Administra
dor Centra!, Luis Sag-üesL 

El Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 22 de Enero del año 
próximo de 1891 y á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante esta Administra -ion Central y 
la depositaría de Hacienda de la provincia de An-
tique, 18.' concierto público y simultáneo para ven
der los bienes embargados al chino Kugenio Palma 
Tan-tiengco, bajo el mismo tipo que rigió en el 
anterior ó sea por la cantidad de pfá. 57'43 en progre
sión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general en 
decreto de 18 de Febrero de 1888. 

E l expediente en que coasta la valorscion y rela
ción de los bienes que se tratan de enajenar, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papsl del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los dias 29, 30 y 31 del presente mes, es* 
tara abierto el pago de las clases pasivas residen• 
tes en la Península que perciben sus haberes por 
esta Tesorería, debiendo advertirles que después de 
la expresada fecha 31 no se hará pago alguno á di
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaron de percibir, en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manil?, -27 de Diciembre de 1890 José Arizcun. 2 

Ohras públicas.—Sérmelo de Faros. 
Necesitándose adquirir para este servicio 4650 l i 

tros (1560 gantas) de aseiíe de coco de la Lagu ¿s, se 
admitirán ea estas oficinas, sitas en la calle de Palacio 
núm. 21, de 8 á 12 de -a mañana, hasta el dia 9 del 
meg de Enero próximo, muestras de dicho artí:ulo que 
se acompañarán de una nota del precio. 

Manila, 24 de Diciembre do 1890.-—El Ingeniero, 
Guillermo Brokman. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de. Enero del año próximo alas diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de a?tos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Samar, el 
servicio dí reparación de la Casa Gobierno de la ex
presada provincia, bajo el tipo de pfs. 8406*81, en pro
gresión descendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 114, de fecha 22 de Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se subastará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 

antigua Aduana, el servicio de arriendo de UQ *, 
macen de piedra y teja que la Hacienda posée 
la calle de Anloague, frente á la Adininistracion A 
Hacienda pública de esta Capital, bajo el y ? 
eu progresión ascendente ád 1.629*25 anuales, y gji 
estricta sujeción al pliego de condif-iones publie^ 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 80, de fechaS 
de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se reojjj 
por la que marque el relój que existe en el Sak* 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abraham Gar̂ » 
García. 

E l dia 16 de Enero del año próximo á las diez en pu^ 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales juj 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el g| 
Ion de actos públicos del edificio llamado ynti¿3 
Aduana y la subalterna de dicha provincia de Ge3 
el servicio de construcción de un edificio de ni 
dera con cubierta de hierro galvanizado para M 
macen y oficinas de la Aduana de la espresada pJ 
vincia, bajo el tipo de pfs. 8.050 en progresión Ú. 
cendente y con estricta sujeción al pliego de coa| 
cienes publicado en la Gaceta de estn Capital, j 
mero 127 de fecha 4 de Noviembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, S-Í regij 
por la que marque el reíój que existe en el Salonj 
actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abrahaiíi Gar(¿ 
García. 

E l dia 16 de Enero del año próximo venidero á 
diez su mañana, se subastará ante la Junta de Reala 
Almonedas de esta Capital que se constituirá en e) Sa 
de actos públicos del edificio llamado antigua AduanJ 
y la del Gobierno P. M. del primer distrito ó* Mmdfuim 
(Zamboanga), la venta de un terreno baldío rulengods 
nunciado por D. Valerio Jalao Francisco, enclavado a 
el sitio denominado Dslanitan jurisdicción dñl puelili 
de las Mercedes de dicho distrito, bajo el tipo en pnjO 
gresion ascendente, de pfs. 203*82, y con extricta % i 
jecion al pliego de condiciones publicada en la Gaci fj 
de esta Capital, núm. 103, de fecha 15 de Al) il últimif 

La hora para la subasta de que se trata, se t S 
por la que marque el relój que existe en el S 
de actos públicos. 

Manila, 15 de Diciembre de 1890.—Abraham Garf 
García. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distrito de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Benito Maristela solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el sitio «Palabao», cuyos 
límites son: al Norte y Este, con manglares del Es
tado; al Sur, con terreno de Jacinto Catao y al Oeste, 
con malezas también del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de veinticinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Don Fausto Guevara solicita la adquisición de terre
nos baldíos que radican en el sitio «Binitiuan Lagang», 
cuyos límites son: al Norte, con terreno de Guillermo 
Toribio Nepomuceoo; al Este, con el mar; al Sur y 
Oeste, con terrenos del Estado, comprendiendo una 
extensión aproximada de seis quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

Provincia deNuevaEcija. Pueblo de S. Juan de Guimba. 

Don Juan Rivera solicita la adquisición de terre
nos baldíos que radica en el sitio «Tampoco, cuyos 
límites son: al Norte, con la sapa llamada de San 
Aquilino; al Este, terrenos baldíos del Estado; al Sur, 
terreno» denunciados por D. Juan Jaldon y al Oeste, 
terrenos del solicitante, comprendieado una extensión 
aproximada de ochenta y ocho hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de venta» de 26 de Enero del año próximo pasado, 
sa anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.^-3. Cerón. 

Don Juan Rivera solicita la adquisición de terre
nos baldío» que radican en el sitio «CalinaU, cu

yos límites son: al Norte, con la calzada vecinal del 
barrio de P-lusapis; al Este, con la sapa Calioat; y 
al Sur y Oeste, con terrenos baldíos del Esta-do, com 
prendiéndose una extensión aproximada de noventa y 
cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el rnisme 
se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—S. Ceron. 

Don Juan Jaldon solicita la adquisición de terre
nos baldíos realengos que radica en el sitio «Colong», 
cuyos límites son: al Norte, Este y Sur, con el rio 
Labon y al Oeste, con la sapa Galinat; compren
diendo una extensión aproximada de noventa y dos 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
pai a ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—S. Cerón. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
CJSNKHA.L D E L ARSENAL D E C A T I T E Y D E L A J O K T A 

D E ADMINISTEACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que «i 
31 de Enero del entrante año á las diez de su ma 
ñaña, se sacará á pública licitación por 2.a vez , eco 
motivo de haber resultado desierta la 1.a el sumi
nistro de los efectos comprendidos en el grupo l . o 
lote núm. 17 que se necesiten en este Arsenal por 
el término de 2 años, con estricta sujeción al pliego áv 
condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 120 
de 28 de Octubre último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto m 
reunirá en este Establecimiento en el día expresado 
y una hora antes de la señalada dedicando los pri
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen ioí^ 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones k cuya apertura 
se procederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreg-lo 8 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Enero á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la primera, el su
ministro de los efectos comprendidos en el grupo 
3.° lotes núms. i , 2,3 y 4, que se necesiten en este 
Arsenal, por el término de 2 años, con extricta 
sujeción al pliego de condiciones y anuncio de rec
tificación de equivocaciones insertos en las Gacetas 
de Ifanila, núms. 123 y 144 de 31 de Octubre 
y 21 de Noviembre últimos, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deséen los licitadores ó puedan ser necesarias y 
los segundos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las parsonas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de 
los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rú 
brica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Enero á las diez de su mañana, se sa 
cara á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 6.° lote núm. 2 que 
durante dos años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rectiñeacion de equivocaciones insertos en las 
Gacetas de Manila, núms. 120 y 140 de 28 de Se
tiembre y 17 de Noviembre últimos, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el día 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicaado 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que de-
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.sáen los lidiadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones, ácnya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
•ubasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel del 
íello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de ios pliegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 3i 
de Enero del año entrante k las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a vez, con mo
tivo de haber resultado desierta la 1 a, el suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 2.° lote núm. 6 
tjue durante 2 años puedan necesitarse en este Arse
nal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila, núm. 121 de 29 de 
Octubre último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora antes 
ríe la señalada dedicando los primeros 30 minutos á 
las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
sser necesarias y los segundos para la entrega de las 
aroposiciones á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las persones que quieran tomar parte en dicha su
basta presentar sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 23 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

primera decena del mes de Enero próximo venidero, 
aceite de coco de la laguna y velas de esperma, 
se admitirán en dicha Dependencia, sita calle Car-
bailo núm. 2, hasta las nueve de la mañana del 
dia 3, muestras de dichos artículos, acompañándose 
á las mismas nota de los precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría 
de Utensilios de esta plaza, dentro de los créditos dis

Manila, 25 de Diciembre de 1890.—El Comisario 
de guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la 

primera decena del mes de Enero próximo venidero, 
harina de 1.a, arroz 2.a corriente de Pangasinan, pa
lay y leña de Masbate, en rajas, se admitirán en di
cha Dependencia siia calle Carballo núm. 2, hasta 
las nueve de la mañana del dia 3, muestras de di-
diehos artículos, acompañándose á las mismas nota de 
ios precios. 

E l pago se verificará por la Caja de la Factoría 
le Subsistencias de esta plaza, dentro de los crédi
tos disponibles. 

Manila, 25 de Diciembre de 1890.—El Comisario 
de guerra Interventor, Juan G. Rodríguez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E FIPIL1NAS. 

Por acuerdo de esta fecha, ha sido autorizada 
D.a Valentina San Juan, para rifar en combinación 
;on la Lotería del mes de Febrero del año próximo, 
ma araña de vuelta entera con lanza y limonera, 

avaluada en pfs. 160. 
La rifa se compone de 150 billetes conteniendo cada 

¡no 200 números y al precio de un peso papeleta, 
judiendo el tenedor del billete que tenga el número 
inálogo al del premio mayor de dicho sorteo, reco
rrer ei objeto citado en el número 32 de la calle de 
Barbosa del arrabal de Quiapo, sitio donde reside 
t i depositario D. Federico Alvarez de Lara. 

L o que se anuncia en la Gaceta, para general co-
cocimiento y en virtud de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del ramo. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—Walfrido Re-
¿'Hieiferos. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

Autorizada esta Administración Central para ad
quirir en concierto público varios ejemplares impre
sos de carácter general para el servicio de esta ofi
cina y demás subalternas de este Archipiélago, bajo 
d tipo de 400 pesos en progresión descendente, y 
oa sujeción á los modelos y pliegos de condiciones 
jae se encuentran de manifiesto en el Negociado 

¡eépectivo de este Centro: Se hace saber al público 

para conocimiento de los que quieran interesarse en 
dicho servicio, cuyo acto tendrá lugar en esta De
pendencia, el dia 29 de Enero entrante á las diez 
de su mañana. 

Manila, 22 de Diciembre de 1890.—El Adminis
trador Central, Ricardo Alvarez. 2 

Providencias judiciales. 
Don Lorenzo Pérez y Martínez, primer Teniente de 

la cuarta compañía del Regimiento de Línea, Ma
nila núm. 74, y Fiscal del presente expediente. 

Hallándose instruyendo diligencias en averiguación 
del hecho ocurrido en el arroyo denominado Pula de 
la provincia de Antique, en que el guardia de se
gunda Pablo Treyes Tresvalies, de la qu;nta Línea 
del Tercio de la Guardia Civil núm. 22, salvó la 
vida á Magdalena Abanilla, cuya corriente la arras
traba en el mencionado arroyo; y con el fin de pro
poner al citado guardia para la cruz de Beneficencia, 
hago saber por medio de este anuncio oficial, para 
que las personas que se crean con derecho de exponer 
en pró ó en contra, lo hagan dentro dsi término de 
la Ley prefijado. Y para que conste, lo firmo en el 
pueblo de San José de Buenavista á 4 de Diciembre 
de 1890.—Lorenzo Pérez. 

Don Antonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Blás Cruz, natural y vecino del pueblo de Taguig de esta 
provincia^ sin constar en la causa, sus demás circunstancias 
personales, és de cuerpo y estatura regulares, peio, cejas y 
ojos negros, cara redonda, con cicatriz al lado derecho de la 
misma, nariz chata y color moreno, para que en el término 
de 30 dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado al objeto de recibirle declaración inquisitiva en la causa 
núm. 5433 que contra él y otros se sigue por hurto, aper
cibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo Manila, 20 de Diciembre de 
1890.—Antonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su Sna., 
Eustaquio de Mendoza. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instnneia 
del distrito de Tondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Dalmacio Barlovento, de 25 años de fedad, soltero, na
tural del pueblo de Misamis provincia del mismo nombre, ve
cino del de Tambobo y de oficio labrador; y es de esta
tura regular, color indígena oscuro, nariz y boca regulares, 
labios menos gruesos, ojos y pelo negros, seña ninguna y 
cuerpo también regular, con cariredonda, para que en el tér
mino de 30 dias, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia, para diligencia de justicia en la 
causa núm, 2611 que contra el mismo se sigue por el de
lito de hurto, en Ja inteligencia que de hacerlo así, le oiré 
y administraré justicia, quedando apercibibido en caso con
trario, de declararle rebelde y contumaz á los llamamientos 
judiciales. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las autoridades y de
más agentes de Justicia que tan luego fuese capturado di
cho procesado le pongan inmediatamente á mi disposición. 

Dado en Manila y Juzgado de Tondo á 10 de Diciembre 
de 1890.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su Sria., Anto
nio Bustillo. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia en pro
piedad del Juzgado del distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y, emplazo al procesado ausente 

Pedro Martínez, criado que fué de D. Félix de Jesús, vecino 
del arrabal de Binondo, soltero, de 22 años de edad, natural 
de la Cabecera de Bulacan provincia del mismo nombre, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila>, se presente en 
este Juzgado sita en la calle de Magallanes núm. 27 Intra
muros á contestar los cargos que contra él resultan de la 
causa núm. 7161 que instruyo por estafa, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de primera instancia de Bi
nondo á 22 de Diciembre de 1893.—Camilo Enrique Lobit.—Por 
mandado de su Sria., José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 7097 que se ins
truye por incendio, se cita, llama y emplaza á un nombrado 
Sr, Gollaus, dueño de una de las casas'incendiadas ocurrido 
en la noche del 30 de Julio último, establecida en la calle 
del Rosario de este arrabal, para que en el término de 9 dias, 
contados desde la publicación de este edicto, comparezca en 
el Juzgado á prestar declaración en Ja mencionada causa, 
apercibido que de no hacerlo dentro del referido término, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 24 de Diciembre de 1890.—Rafael G. 
Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del dis
trito de Intramuros, dictada en la causa núm. 5767 que se 
sigue en este Juzgado contra Vicente Tiburcio, por lesiones, 
se sita, llama y emplaza al chino Lim Quiengco, natural 
de Emuy Imperio de China, domiciliado en el barrio de la 
Concepción, con tienda dentro del mercado de Arroceros, de 
39 años de edad, y Agatona González, natural de Binondo, 
vecino del mismo barrio de la Concepción, viuda, tendera, 
de 41 años de edad, y empadronada en el arrabal de Trozo, 
para que dentro de 9 dias, contados desde la fecha se pre
senten en este Juzgado para ampliar sus respectivas decla
raciones prestados en dicha causa, con apercibimiento de pa
rarles él perjuicio que en derecho hubiere lugar en el caso 
de no verificarlo. 

Escribanía del Juzgado dei distrito de Intramuros á 20 de 
Diciembre de 1890.—Apolinario Mabirris. 

Don Francisco Leirado y Baquerizo, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia de Albay, que de estar 
en pleno esjercicio de sus funciones judiciales, yo el actuario 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pablo 

Abesena, indio, soltero, de 27 anos de edad, sin apodo natu
ral de Molo provincia de Iloilo, vecino que fué de Libmanan, 
de estatura alta, cuerpo delgado, barbilaoipino, ojos, cejas y 

f íelos negros, con un lunar arriba del labio superior, cara ova-
ada. nariz y b ca regulares, labios finos, para que dentro del 

término de 30 dias, contados desde su pub icacion, comparezca, 
en este Juzgado, para ser ampliada su indagatoria en la caus 

núm. 3666 por estafa, bajo apercibimiento de loque hubierp' 
Dado en Albay á 4 de Diciembre de 1890 =Frinciscft-

rado.—Por mandado de su Sria., José Macaraig. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado au~ 
Basilio Bondal, indio, casado, de 30 años de edad, naji 
vecino de Maíinao, de estatura y cuerpo regulares, pelos 
jas negros, ojos pardos, nariz y boca regulares y coloJ 
reno, para que en el término de 30 dias, contados desde {¿ 
blicacion de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila» « 
parezca en este Juzgado á contestar y defenderse de 
gos que contra el mismo resultan de la causa núm. %§u 
se le sigue por hurto, apercibido que de no hacerlo denu 
dicho término, se sustanciará la misma en su ausencia v 
beidía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere i L 

Dado en Albay á 4 de Diciembre de 1830.=Francisco Leí»; 
—Por mandado de su rfría., José Macaraig. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Ven». 
Valencia, indio, soltero, de 17 años de edad, naturiil y1 
ciño de esta Cabecera, de estatura menos regular, cuerpol 
gado, pê o y cejas negros, nariz, boca, frente y orejas rJ 
res, color moreno, con una cicatriz bastante notable,! 
que por el término de 30 dias, contados desde U fechad 
inserción del presente, comparezca en este Juzgado á coiL 
tar á los cargos que contra el mismo resulta de la causa 
mero 4035 por hurto, pues de hacerlo asi, !e oiré y ad¡X 
traré justicia y en caso contrario, sustanciaré dicha cauíi 
su ausencia y reveldía, parándole los perjuicios que ea | 
cbo hubiere lugar. 

Dado en Albay, á 11 de Diciembre de 1890.—Franciscj LeirJ 
—Por mandado de su Sria. Jos-5 Macaraig. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de primera instancia 
la provincia, que de estar en pleno ejercicio de sus I 
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente á 

Cabunayan, vecino del barrio de Rotol de esta cabecer? 
fin de que en el término de 30 dias, contados desde « 
fecha, la publicación de los edictos, se presinte en este] 
gado á responder los cargos que contra él resulta en 
causa núm. 3612 seguida de oficio por hurto; pues si ai 
hiciere, se le oirá en justicia y de lo contrario, se sasfe 
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, y se le paraj 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tayabas á 19 de Diciembre do 1890 —Miguel i 
driguez, Por mandado de su Sria., Gregorio Abas. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia 
propiedad de la provincia de Bulacaa, de que yo el prese! 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Lorett 

villa, del gremio de naturales de Tambobo, distrito de Tool 
para que por el término de 15 dias, contados desde ei ¿¡f 
publicación del presente en la «Gaceta oficial de ManilaL 
prestar su declaración en la causa núm. 6266 que se iasM 
contra Leoncio de la Grúa y orros por hurto y í'alsificaci¡i 
apercidido que de no hacerlo, se le parará los perjmcioá j 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 22 de Diciembre de 
Adolfo García de Castro.-«Por mandado de su Sria., José A 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instaaj 
de esta provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cita, llama y emplaza al testigo Lorsí 

Alinardo, indio, residente algunas veces en el pueblo deS 
Quintin de esta provincia, para que por el término de tríii 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la «5 
ceta oücial de Manila», se presente en este Juzgado 
prestar declaración en la causa núm. 5386 contra MaviJ 
Hidalgo y otro por robo, apercibido que de no hacerlo, SÍ 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro, 7 de Diciembre de 1890.—Desidsl 
Montorio.—Por mandado de su Sria^ Matías Salamante. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausá 
Benigno de los Reyes, indio, natural y vecino de Pantalü 
gan "de esta provincia, casado, labrador, de 23 años de ú 
del barangay de D. Manuel González, para que por téri 
de 30 dias, cootados desde esta fecha, que presente en 
Juzgado á contestar los cargos que contra él resultan ( 
causa n ú m . . . . seguida contra el mismo por hurto, 
de hacerlo así, le oiré y administraré justicia y de loa 
trario, seguiré sustanciando el juicio en su ausencia y r i 
día, parándole los perjuicios que en derecho hubiere luga 

Dado en el Juzgado de San Isidro, 19 de Diciembre 
1890.=Desiderio Montono.—Por mandado de su Sria., Maí 
Salamante. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera inetancia 
propiedad de la provincia de Cavite. 
Por el presente cito, liamo y emplazo á Macario Belti 

indio, soltero, de unos 26 años de edad, natural y vecino í| 
pueblo de Amadeo de esta provincia, para que en el térini) 
de 9 dias, á contar desde la publicación del presente en' 
«Gaceta oficial de Manila», comparezca en este Juzgado 
declarar como testigo en la causa núm. 5239 que estoy M 
trayendo contra José Baualan y otro por hurto, en la f 
teligencia que de no hacerlo, le parará el perjuicio corS 
guíente. 

Dado en el Puerto de Cavite á 20 de Diciembre de 18! 
Leopoldo L. Infantes—Por mandado de su Sria.—Pedro 
pana, Angel de León. 

Don Fernando de la Cantera y Uzquiano. Abogado de la I 
tricula y Juez de Paz en propiedad del distrito de Binondo 

Por el presente se cita, llama y empl z i á los ausenl 
Simeón Manaionson y Macario Vidallo, el primero indio, col$ 
de 10 años de edad, natural de Goliat provincia de la " ' 
panga, y vecino de ê te arrabal, de oficio criado, y e. 
gundo indio, soltero, de 16 años de elad, natural de Jalaj 
distrito de Morong y vecino de este arrabal, de oficio cria» ¡foj 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de 9 d' 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gacetaa 
cial», comparezcan en eate Juagado de Paz establecido el 
plaza de Calderón núm. 16, á fin de celebrar juicio de fa'¡ 
seguido por el primero contra el último sobré Itsioaes, af 
elbidos que de no verificarlo dentro de,l término señalaao,J 
sustanciará el juicio en rebeldía, parándoles ios perjuicios1!* 
en derecho hubiere lugar. -'W 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo, 19 de W 
Fernando de la Cantera =«Por mandado del Sr. Juez.—Are*-
Castañeda. Mariano Licuanan. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de ínfan^ 
de Marina, Fiscal de caucas de la Comandancia miiitaf1 
Marina de Manila-
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tres i' 

viduos desconocidos que en la noche del 27 al i 
Enero último y en aguas de Morong, asaltaron y roW 
una embarcación tripulada por Raymundo Rabanera S í\ 
dro Gachalian para que en el término de 30 dias, 
presenten en esta Fiscalía á responder á los cargos que les resa 

Manila á 26 de Diciembre de 1890.—José M. Verdejos 
su mandato, Dalmacio Balagtas. 
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